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D E D A F ^ Y I N C I A D E M A D R I D 
A Ú V f e R IMPOSTANTE 

L M laye», ordene» y annnoloe ane tía»»n de inururu en loa 
gtUTwa* OFICIAI «p ae haa da mandar al Jefe Político Nanee tW o, 
•t? M « oondnoto »« paaavrán A loa aditoraa da loa auancionau... 
egfiadlooe. 

(Real orden de 5 da Abril da 1863.) 
^ J ^JPatUUaHiod^^ 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O Ltt l 

O F I> A D O C E V DE TRES A SFiS 

P R E C O D E S v S C R I F C i O N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevada domicilio, 2,50 peseta,! 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 
Ü por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y lucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 9A al semestre y 48 al ate. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnist ;ac ión del BOLKTÍI», 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 ,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e i t o , 50 coturno». 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

& M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
t Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Fomento - - Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de un 
año en les almacenes de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante varios efectos que no han sido re
clamados por sus dueños, se les invita por 
medio del p^rs^nte anuncio, a fin de que 
en el plazo de treinta días se presenten a 
recogerlos; en !a inteligencia que, si dejasen 
de hacerlo, se procederá a su venta en pú
blica subasta, de acuerdo con lo determina
do en las disposiciones vigentes; y a tai efec
to se señala el día 5 de Enero del año 
próximo, a las diez de la mañana, para 
llevar a cabo dicho acto, que tendrá lugar 
en el sitio de costumbre. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y efectos correspondientes; pu-
diendo las personas que deseen interesarse 
en esta subasta pasar a ver los efectos que 
deben venderse los días 2, 3 y 4 de Enero, 
de las ocho a las catorce, en el almacén de 
subastas que tiene dicha Compañía en el 
Cerro de la Plata. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Kosselló. 

(Nún. 4-779) 

Diputación provincial 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública sub.ista, que tendrá efecto 
el día 29 de Diciembre de 1916, a las once 
de la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, número 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo señor Gober

nador civil de la provincia o Diputado de 
1Ú Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de carbón de 
cok que se considera necesario para el Hos
picio provincial, hasta 31 de Dicembre de 
1917, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de la mañana, los días no festi
vos anteriores al de la subasta 

El precio o tipo del quintal métrico de 
carbón de cok será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de catorce pesetas ni fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en >a de fon
dos provinciales por valor de cuatrocien
tas veinte pesetas en metálico o su equi
valente en títulos de la Deuda del Esta
do al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, o cualquiera otro valor 
o signo de crédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor n rainal, y en créditos re 
conocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con 
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se conslg 
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has • 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la sjbastade » 
(y a continuación el ob|eto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte

resados por sí o representados por otra per
sona, con el pod-r correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licita -
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guiilerna. 

Serán de cuenta del Contratista todos los 
gastes del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en 'os periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y t. dos los demás imouestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Ofici 1 del Negociado, 
F Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habita en..., calle de..., 
núm .., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de carbón de cok 
que se calcula necesrrio hasta 31 de Diciem
bre de 1917 para el consumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de (expre
sado en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado-Secretario, 
P. de Bergia. 

(E .-525.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 de Octubre actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 29 
de Diciembre de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, pieza 
de Santiago, número 2, bajo la presiden
cia del Exce entístmo señor Gobernador ci
vil de la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de patatas que 
se considera necesario para el Hospicio pro
vincial, hasta 31 de Diciembre de 1917, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de le Corpo

ración, Sección de Beneficencia, de diez a 
doce de la mañana, los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

El precio o tipo del quintal métrico de 
patatas será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de diez y seis pese tas ni fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.*, acom
pañando la cédula personal del Matador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en le 
Caja general de Depósitos o en la de fondee 
provinciales por valor de novecientas diez y 
seis pesetas en metálico o su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio de le 
cotización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor o rema
tante de este servicio; como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de la mañana del día ante
rior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Preposición para optar a ia subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del Mata
dor por el Letrado de esta Corporación don 
Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos lee 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, Derechos reales, contribución indus
trial y todos les demás impuestos establecí-



dos o que se establecieren en le sucestre 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
ticule » 9 del Real decreto e Instrucción de 
1 4 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no 
redemos diez y seis. 

El Oficial del Negociada, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . . N . , que habita en , cali» 
de , nú na , enterado del anunde 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de patatxs que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1917 para el consumo en 
el Hospicio provincial, se compromete a 
suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 

(expresado en letra) el quintal métrico. 
(Fecha y firma dd proponente.) 

Conforme: 
El Presidente. 

A. Díaz Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(E —5i8) 

La Diputacón provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contia-
tar en pública subasta, que tendrá electo el 
día 29 de Dicien»bre de 1916, a las once de 
la mañana, en e! Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2, bajo la presi 
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co 
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de arroz que 
se considera necesario para el Hospicio 
provincial hasta 31 de Diciembre de 1917, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de ia 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez a coce de la mañana, los días no (es
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de arroz 
será el que quede fiado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
sesenta céntimos de peseta ni fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.a, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
ti re;guardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon 
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos ptovinciales per valor de cuatrocientas 
sesenta y ocho pesetas y sesenta y sds cénti
mos, en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda de« Estado al piecio de 
la cotización oficial del día en que lo verifi
que, o cualquieia otro valor o signo de eré 
dito representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos 
tor o rematante de este servicio; como de 
unitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efedos públicos has 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
tProposición para optar a la subasta de ...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los intere 
sados por sí o representados por otra perso
na, con el poder correspondiente para ello, 
declarado bastante a costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporación Don Ricar
do de Guillerna. 

Serán de cuenta del Contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contri bu ion indus
trial y todos los demás impuestos establecí 
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Oficial del Negociado, 
F. Es eban Diez. 

Modelo de provostción. 
Don N . N . , que habita en..., calle de.. , 

número..., enteraio del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia sa 
cando a púb ica subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el sumi istro de arroz 
que se calcula necesario hasta 31 de Di 
ciembre de 1917 para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compro mete a su
ministrar dicho artículo, con estricta suje

ción al pliego de condiciones, al precio de 
(expresado en letra) el kilogramo 

(Fecba y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

El Diputado Secretaria, 
P. de Bergia. 

(E.—521.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 29 de Diciembre de 1916, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo !a 
presidencia del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia o Diputado de ia 
Comisión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de café que 
se considera necesario para el Hospicio pro
vincial, hasta 31 de Diciembre de 1917, con 
arreglo al pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez a 
doce de la m iñana, los días no festivos an 
terioresal de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de café 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cuatro pesetas y setenta y cinco céntimos ni 
fracción inferior a un céntimo de peseta. 

El sumiDistro se abonara por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provincteles. 

Las propcsiJcnes. ajustadas al mode 
lo, se extenderán en pipe! del sello n.*, 
acompañando ia cédula personal del lici
tador y el resguardo de la fianza previ 

sional, reintegrado con el timbre provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o en la 
de fondos provinciales por valor de dos
cientas noventa y siete pesetas y once cén
timos, en metálico o su equivalente en tí
tulos dé la Deuda del Estado al pr do de 
la cotización oficial del día en que lo ve 
r i fique, o cualquiera otro valor o signo de 
crédito representativo de deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como de 
unitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos has
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de » 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resa ios por sí o representados por otra per
sona, con el poder corre pondiente para 
ello, declarado bastante a co ta del licita
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
insi rción de anuncios en los periódicos ofi 
ciales, derechos reales, contribución lndus 
trtal y todos los d- más impuestos estableci
dos o que se estab ecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el p¡azo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Ofi ial del Negociado, 

F . Esteban Diez. 
Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
número.. , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando a pública subasta la i iputación pro
vincial de Madrid el suministro de café que 
se calcula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1917, para c! consumo en el Hospicio 
provincial, se compromete a suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio de (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(hecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A . Díaz Agero. 

Ei Diputado Secretarle, 
P. de Bergia. 

(E.-5*3.) 

Ayuntamientos 
TORREJON DE ARDOZ 

Aprobados per el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta Villa el pliego de condi
ciones y taritas para la subasta de los arbi
trios de Pesas y Medidas y de Puestos pú
blicos en calles y plazas durante el año de 

1917 quedan de manifiesto al público por 
término de diez días, contid»s desde el de 
la feche, en la Secretaría de dicha Corpora
ción para oir reclamaciones, conforme a lo 
dispuesto en el art. 2 9 de la Instrucción de 
14 de Enero de 1 9 0 5 . 

Torrejón de Ardoz, 18 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Adolfo Fernández. 

(Núm. 4.785.) (I.—566.) 

TORRES 
El día tres del próximo Diciembre, en su 

hora de las once, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la subasta para el arren
damiento del arbitrio de pesas y medidas 
de uso oblig 1 torio durante e año de 1917, 
bajo el tipo de tres mil ocho pesetas, y con 
las condiciones del pliego que se halla de 
manifieste al público en la Secretaría de 
este As untamiento, desde hoy hasta el mo
mento de la subasta . 

Torres, so de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan López Soldado. 
(Núm. 4.814.) (E.—563.) 

BUSTARVIEJO 
Por haber sido encontrada desmandada 

en un prado de un vecino de esta Villa el 
día 16 del actual, se halla depositada en 
esta Alcaldía, y a disposición de quien jus
tifique su propiedad, previo p.vo de daños 
y gastos causados, una res vacuna, como 
de diez a doce años, pelo negro y una ran
da parda por el lomo, cornadura algo abier
ta, cortada por la punta la orej 1 izquierda, 
con hierro en la nalga izquierda y pelo un 
poco blanco en la frente. 

Lo que se hace público por término de 
quince días, por d presente edicto. 

Bustarviejo, a 17 de Noviembre de ¡916. 
El Alcalde Primer Teniente, 

Agustín García. 
(Núm. 4.783.) (E.—565.) 

COMEN AR DE OREJA 
Según lo acordado por este Ayuntamien

to, las subastas para el arriendo de los arbi
trios que a continuación se expresan ten
drán lugar en ios días y horas siguientes: 

Arbitrios.— Tipo (pesetas). 

Matadero público, i.° Diciembre, alas 
11.—5.000. 

Puestos públicos, i . * ídem id., a las ia.— 
3.ooo. 

Medidas de sólidos, 20 ídem Id., a las 
11. —8.000. 

Medidas de líquidos, 2 0 ídem id., a las 
12. —6.000. 

Los respedivos pliegos de condiciones 
están de manifiesto en esta^Secretaría de mi 
cargo. 

Colmenar de Oreja, 19 de Noviembre 
de 1916. 

El Secretarlo, 
Angel Seva. 

(Núm. 4.813.) (E.—562.) 

NAVALCARNERO 
Se sacn a pública subasta los arbitrios 

municipales para el año próximo venidero 
de 1917, que a continuación se expresan 
con los tipos señalados a cada uno: 

Poeta». 

Pesas y medidas de la romana de 
uso obligatorio, tres mil pesetas. 3-coo 

Puestos públicos, do mil ocho-
cienias pesetas 2.800 

Degüello de reses en la Casa Ma
tadero público, dos mil setecien
tas pesetas 2.700 



Viernes 24 ch N oTiembre de 1916 3 

ledida de granos y peso de gar
banzos, de uso obligatorio, diez 
mil pesetas IO.OCO 

ledida de vino, vinagre y aguár
dente, de uso obligatorio, vein
ticinco mil pesetas 25.000 
as subastas tendrán lugar: las de los ar-

Ijtrios de pesos y medidas de la romana, 
Latos públicos y degüello de reses en la 
fcsa Matadero público, en esta Casa Con 
ptorial, el día 30 del mes actual, y hora de 

doce de la m mana; y las de los arbitrios 
medida d granos y peso de garbanzos y 

edida de vino, vinagre y aguardiente, 
unbién en esta Casa Consistorial, el día 19 
Diciembre próximo, y hora de las doce 
la mañana. 
as proposiciones se harán en un pliego 
papel sellado de una peseta, con suje

t a a lo preceptuado en la instrucción de 
de Enero de 1 9 : 5 ; debiendo hacerlo en 

lego cerrado y acompañando el resguardo 
cnco por ciento del tipo señalado, que 

ibera consignar en esta Depositaría muni • 
•pal. 

Navalcarnero, diez y nueve de Noviem-
de mil novecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Juan C arcía. 

(Núm. 4812.) (E—681.) 

VALDEMORO 
El día cinco de Diciembre próximo, de 
ice a once y media y d e onc • y media a 

•oce de su mañana, tendrán lugar en estas 
Jasas Consistoria es las subastas de los ar-

itrios municipales de pesas y medidas de 

tobligatorio y de puertos públicos de 
ta, para el próximo año 1917, per el 

¡tema de pliegos cerrados, en los tipos y 
¡o la forma y condiciones que se expre

san cu los pliegos que están de manifiesto 
la Secretaría municipal. 
Valdemoro, diez y siete de Noviembre de 
novecientos diez y s e i s . 

El Alcalde, 
Cayetano Ontiveros. 

(Núm. 4.784.) (E.—564.) 

Ludiencia de Madrid 
irgos de Justicia municipal declarados va
cantes por la Sala de gobierno de esta 
Audiencia territorial. 

Madrid (Capital). 
Distrito del Centro, Juez municipal su-
tente. 
Distrito de la Inclusa, Juez municipal su
bte. 
Lo que se publica en el BOLETÍN O F I C I A L 

esta provincia, a fin de que los que se 
Consideren con aptitud para des.mpeñar 

• expresados cargos puedan presentar sus 
tpectivas iustancas, con los do:umentos 
aprobantes de sus condiciones y méritos, 
la Secretaría de gobierno de esta Au-
tteu, en los quince días siguientes al de 
publicación de este anuncio. 
Malrid, 10 de Noviembre de 1916. 

V.° B . ' 
El P r e M lente, 

Ortega Morejón. 
El Secretario de gobierno. 

José Molina y Candelera. 
(Núm. 4 633.) 

K
Por mandato de la Sección tercera de esta 
Ciencia provincial se cita por segunda 
*a Ju^n Alv.irez Marco, cuyo domicilio 
w"'Ora, p u r a q u e e'tdía 18 del actual, y hora 

J^auna desu tarde, comparezca ante dicho 
"bunal, con objeto de notificarle en for

me el euto fecha 6 de Mayo último, que 
suspendió por el plazo de tres años la con
dena de tres meses y once días de arresto 
mayor que se le impuso en causa sobre 
lesiones por imprudencia; bajo, apercibi
miento de lo que proceda, en otro caso. 

Madiid, 6 de Noviembre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 4.521.) (B.—2.402.) 

Lozano Galán (Francisco), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá el día 9 de No
viembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, ante la Sección segunda de la Au 
diencia de Madrid, Relatoría Secretaría del 
Ledo. Don Ramón A. Valdés, a declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa 
seguida en el Juzgado de la Latina contra 
Sancho Lisardo Berraúdez, por amenazas. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm 4.335.) (B—2.313.) 

Hernando Guajardo (Carmen), cuyo do
micilio se ignora, comparecerá el día 9 de 
Noviembre ptóximo, y hora de la ui¡a de 
la tarde, ante la Sección segunda de la Au 
diencia de Madrid, Relatoría Secretaría del 
Ledo. Don Ramón A Valdés, a declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa 
seguida en el Juzgado e ia Latina contra 
Sancho Lisardo Bermúdez, p r amenazas 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 4.336.) (B.—2.314.) 

r 

Marcos Medrano (Angel), cuyo domici
lio se ignora, comparecerá el día 9 de No
viembre próximo, y hora de la una de la 
tarde, ante la Sección segunda de la Au
diencia de Mndrid, Relatoría-^ecretaría del 
Ledo. Don Ramón A. Valdés a declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa 
seguida en el Juzgado de la Latina contra 
Sancho Lisardo Bermúdez, por amenazas 

Madrid, 2 7 de Octubre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 4.337.) (B.—2.315.) 

González Lozano (Eugenio), cuyo domi
cilio se ignora, comparecerá el día 9 de No
viembre próximo, y hora de la una de la 
tarde, ante la Sección segunda de la Au
diencia de Madrid, Relatoría Secretaría del 
Licenciado Don Ramón A. Valdés, a de
clarar como testigo en el juicio oral de 11 
causa seguida en el Juzgado de la Latina 
contra Sancho Lisardo Bermúdez, por ame
nazas. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 4.338.) (B.—2.316.) 

Por el presente se cita a Benito Orden 
Vera, María Biarca Gendir, Mauricio Deys, 
Sabina Andreu, Teresa Olmedil a, Antonio 
Rodríguez Fernández, Feliciano Galán Díaz, 
Juan Díaz Valero, Celso P llón Villavicen-
cio y Ventura Poor, cuyos domicilios y ac
tuales paraderos se ignoran, a fin de que 
comparezcan el día primero de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, ante 
la Sección tercera de esta Audiencia, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, calle 
del Amor de Días, número dos, a declarar 
como testigos en la causa seguida contra 

Francisco Riego Sánchez, por el delito de 
daños. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro vine i 1, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 20 
de Octubre de 1916. 

El Oficial de Sala, 
José Aparicl. 

(Núm 4339.) (B.—2.317.) 

«lili l i l i 
J U Z G A D O S D S 1.* I N S T A N C I A 

COLMEN \ R VIEJO 
Don Acacio Charrín y Martín-Vena, Juez 

de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 
Hago saner: Que Don Enrique Altoza

no Rivero, mayor de edad, viudo de T i -
burcia Gonzá ez y González, hijo legítimo 
de Manuel y de Cándida, labrador, natural 
y vecino de Mir?.flores de la Sierra, falleció 
en dicho pueblo el veintiuno de Octubre 
último, bajo test mentó que otorgó el trein-
ia de Noviembie de mil ochocientos no
venta y cuatro, en el que instituyó ú-dca 
heredera a su mujer, la. Doña Tíburcia, 
cuya inst tución quedó sin efecto por falle 
cer la neredera antes que el testador, abri n-
dose la sucesión legítima y rec amando di 
cha herencia Nicasi* y Manuel Altozano 
Rivero, hermanos de padre del causante. 

Y se llama a los que se crean con igua¡ o 
mejor derecho que éstos para que compa
rezcan ante este Juzg:do a reclamarlo den
tro de treinta días, siguientes al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN OFI 
C A L ; «percibidos que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

D e d o en Colmenar Viejo, a catorce de 
Noviembre de mil novecientos diez y S2is. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
Diego Sánchez. 

(A . -687.) 

M A L A G A 
Por la presente y a virtud de lo manda

do por el señor Juez de instrucción del dis 
trito de la Alameda, de esta c udad, en 
providencia de esta fecha dictada en causa 
que se sig je con el núm. 336 del año 1016 
sobre suicidio de Don Antonio Ramón Tr i -
baldos y Tribaidos, se cita a la viuda del 
finado, Doña Concepción Sáenz, que se di
ce reside en Madrid, con el fin de hacerle 
de dicho sumario el apercibí iento que 
determina el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que dentro dei tér
mino de cin.o días, a contar desde la in
serción de esta cédula en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia y Madrid, comparez
ca en este Juzgado, sito en la planta ba a 
de la Casa-Ayuntamiento de esta capital; 
bajo apercibimiento que, de no verificjrlo, 
Je parará el perjuicio a qu11 hubiere lugar 
en derecho. 

Máiag-, a 6 de Noviembre de 1916. 
Francisco Jiménez. 

El Secretar o judicial, 
Juan de los Ríos. 

(Núm. 4.522.) (B.—2.403.) 

CENTRO 
Artiga Herrero (Basilio), natural de 

Aragoneses (Segovia), de estado soltero, 
profesión del Comercio, de cuarenta años, 
hijo de Juan Pedro y Dorotea, domiciliado 
en la calle de Jacometrezo, núm. 57, prin
cipal, procesado por desobediencia en cusa 
núm 1.023 del 915, comparecerá en térmi

no de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría de) 
señor López de Pando. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
(B .-2.453.) 

Artiaga Herrero (Basilio), natural de 
Aragoneses (Segovia), de estado soltero, 
profesión del comercio, de cua-enta años, 
hijo de Juan Pedro y Dorotea, domiciliado 
últ mámente en la calle de Jacometrezo, 
número 57, principal, procesado por des
obediencia en causa n ú m . 1 024 1 ; 15, com
parecerá en término de diez días ante el 
Júzgalo de instrucción del distrito del Cen
tro, S cretaría del señor L ó f e z de P nde. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretaiio, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(6 . -3 .454. ) 

Colmenero Mira (María), de estado viu
da, profesió n sus labores, de treinta años 
de edad , domicilada últimamente en la 
calle de Silva, 10, tercero derecha, proce
sada por hurto en cau<a bajo el número 
988 de 1916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del (.'entro. Secretaría del señor 
Fcrrer a fin de ser reducida a pr sión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 
P. D. , 

José Mena». 
( B . - 2 . 4 5 5 . ) 

Rodríguez Puertas (Luis), natural de 
Barcelona, de estado soltero, profesión de
pendiente de comercio, de diez y siete años 
de edad, hijo de Luis y de Carmen, de es
tatura baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz 
regular, color del rostro moreno, viste de
centemente, domiciliado últimamente en la 
calle de O'Donnell, 12, bajo, procesado 
por furto e n causa núm 889 de 1916, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción d.l distrito del 
Centro, Secretaría del señor Ferrer, a fin 
de ser reducido a prisión, decretada en di
cha causa, en la cárcel de esta Corte. 

Madrid, 21 de Noviemcre de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. D., 

José Medina. 
(B . -S.456.) 

Ciria Martínez (Gabriel), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta años, hijo de Juan y María, sin 
domicilio, procesado por hurto, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1916. 
Enrique Robles. 

E! Secretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

(B.—2.457.) 

HOSPITAL 
Esclapé de las Heras (Jacinto), natnral de 

Madrid, de estado casado, profesen corre
dor, de treinta y uno a treinta y dos años, 
hijo de José y Bernarda, domiciliado últi
mamente en Aranjuez, procesado por esta-
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fa de 5oo sacos de envase, comparecerá en 
término de dice días ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital, Secretaría 
del señor González del Rivero, como com
prendido en el núm. i del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

M¡ drid, ta de Noviembre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

F l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

( B —a . 4 58 . ) 
PALACIO 

Izquierdo Quizás (D-ogractas), que tam
bién usa el nombre de Ramón del Campo 
Izquierda , domiciliado últirmmerte en la 
plaza ael Alamillo, núm 4, segundo nú
mero 5, comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgdo de instrucción del d's 
trito de Pala io. Secretarla del Ledo. Pérez 
Herrero, para prestar declaración sin jura
mento y ser reconocido por los Médicos 
forenses en causa por lesiones instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota 

(Núm. 4.808 ) ( B . - S 479.) 

C O R D O B A 

García García (Mariano), de cincuenta y 
cuatro años, casado, jornalero, vecino de 
Alcalá de Henares, en donde ha estado do
miciliado últimamente, procesado en suma 
rio que se le sigue por est fa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Cor oba, situado en la calle 
de Góngora, sin número. 

Córdoba, 17 de Noviembre de '916. 
Angel Avila. 

(Núm. 4.831) (B.—2 485 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

como comprendido en el artículo ocho
cientos treinta y cinco de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Esteban 
Plaza Rincón (a) «Chirri»,. de treinta y 
nueve años de edad, soltero, jornale-o, hijo 
de Domingo y Angela, natural de Bustar-
viejo y domiciliado en Fue ncarral, en el 
tejar que llaman del Carbonero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de notificarle el auto 
de prisión dictado contra el mismo por la 
Superioridad, en el sumario que se le sigue 
con el número once del corriente año por 
infracción de la ley de Caza; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captura del 
expíes do procesado, cuyas señas persona 
les sun: estatura regular, pelo castaño obs
curo, ojos castaños, nariz y boca regular, 
color sano, viste chaqueta y chaleco de pa 
ño negro, pa talón de pana negra, todo 
muy usado, botas negras y gorra de vise
ra, y en el caso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la prisión preventiva de 
este partido, con las seguridades conve
nientes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 7 
de Noviembre de 1916. 

Miguel Ciudad. 
* " E l Secretarlo, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 4534) (B . -2 , 4 o6 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en c 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el núm. 1.778 de or
den del año actual, por lesiones, contra Am
brosia Espino Sanz, se ha acordado se cite 
a la misma por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y para 
dero, para que el 24 de Noviembre, a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Den 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, para la cele
bración del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a veintiuno de Octubre de 
mil novecientos diez y seis. 

V . * B . ' 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Alvares de La ta . 

(Núm. 4.318.) (B.—a.304.) 

En virtud de providencia dictada en e¡ 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.843 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Julia López Ramírez, se ha acordado 
se cite a la misma, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 24 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tr i 
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 

I gar en derecho. 
Y para que sirva de citación en forma 

a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de cata 
provincia, que firmo en Madrid, a veinti 
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ' B . # 

Uceda. 
El Secretario, 

Francisco Aivarez de Lara. 
(Núm. 4.312.) (B.—2.298.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.946 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra María de la Peña Diez, se ha acor
dado se cite a la misma por medio del pre 

tente, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein
ticuatro de Noviembre próximo, a las diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don A n - ; 

gel Sánchez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juido, al cual deberá con-
currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para
rá d perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido d presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL ele esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V . # B * 
U c e d a . 

El Secretario, 
Francisco Aivarez de Lan.. 

(Núm. 4.316.) (B.—2.302.) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 1 892 de or
den del año actual, por lesiones, contra En
rique Martorcll, cuyo paradero se Ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención a ignorarse su ac
tual domidlio y paradero, para que el día 
24 del mes de Noviembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante la Sala audien
cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará d perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente, para 
su inserción en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V . * B.* 
Uceda. 

El Secretario, 
Francisco Aivarez de Lara. 

(Núm. 4.309.) (B.—2.295.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García- Camba, J uez municipal 
súdente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Andrés 
García López, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que com 
parezca en dicho Juzgado, el 20 de Noviem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.249 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuido 
que ha a lugar. 

Madrid, 20 de Octubiede 1916. 
V . * B . ° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.281.) (B.—2.267.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juec muñid-
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Angd 
Sai iz Mendoza, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
do faltas núm. 1.157 de 1916; bajo apercibi

miento de que, ai no lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 21 de Odubre de 1916. 
V . - B . # 

Miguel Gay. 

(Núm. 4.292.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—2.278.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francis
co Quesada Galiano, cuyas demás circuns
tancias y adual paradero se ignoran, para 
que, en el término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juido de faltas número 1.067 
de 1916; bajo aperdblmientc deque, si no 
lo verifica, le parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Octubre de 1916. 
V . ° B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.294.,1 (B.— 2.280 ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-C mba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, te cita, 1 . r a y emplaza a José 
Algarra Rodiíguez, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término desegu dodí comparezca en dicho 
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 1.049 de 1916; cajo aper 
cibimiento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . ° B . ° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.373.) (B.—2.332.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ma
ría Aivarez Fuertes, cuyas demás circuns-
tandas y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado en 
término de secundo día, a extinguir la pe
na impuesta en el juido de faltas señalado 
con el número 1.134 de 1916; bajo apera 
bimiento de que, si no lo verifica, le pa 
rara d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V . * B . " 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 374.) CB.~2.333.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y Garda-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a José Rutz 
Gómez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para qu • compa
rezca en dicho Juzgado, d día 24 de No
viembre, a las diez horas, a celebrar juicio de 
faltas, señalado con el núm. i.3o2 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 25 de Octubre de 1916. 
1 V . #

 B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 4.257.) (B.—2 423.) 
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